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do con el quórum que sefiala el artículo Ln'2:;,·'t,tns tres d~

h .. Ley de Régimen Loenl, sin (we .fOl- (Ji ,; pan\' so arJl"ecien
en el expediente jnstn~jdo motivos pera ('!-,tim[;r ia ne~esidnd

u la conveniencia de la incor¡:-orac.ión a eJerlló de <;'11 rcso1uCkl11
dl~ ofido.

En su virtud, de conformidDd con los dic!¡',mcnes emitides
por la Direcci6n General de.. Adminü:tració'1 LNa} y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a prt':-,unta del
Ministro de la Gubernación y previa deJibp¡';,;c;ón d€'l Cünseja
de Ministros en su reunión del dla vcinlül(;s d", j 'lnío de mil
novecientos setenta y tres,

·D 1 S P O N G O

Articulo único.~No procede acordar' h incorpnracíón del
municipio de Anaya al limítrofe de Gerci1l(o¡{l. de la provincia
de Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto cbdo en Madrid
a \'ein:idós de junio de mil novecientos setonta y tres,

(cnstruirá el !\1.iriístefío de la Gobernación en Cll'émCa, e:1 105
terreno.,; donddos al !!ctac:o por la LJiplllacjón Provincini v
Rcep;ados por Decreto tres mil quinientos cuarenta y seis/n'Ü
nov€centos "et?nta y dos, de siete de diciembre.

Articulo segundo.-El cHado Centro será un estabh:cimi6n f o
de asistencia ptiJlica dependiente deJ Ministerio de la Ccher·
nHckm. a tr,qvés de la Dirección General dA Po!ítica lnten,1r
y Asistencia Socia!. que se destinará a a':ención y asistenciu de
ancian-os de ambos sexos<

Articulo terccrc.,~Se autoriza al Ministerio de la G'Jbema
ción para dictar el Reglamento de Organízación, Funciona
mleftto y Régimen Interior del Centro y para establecer su
modalidad de gestión, haciendO uso de la facultad conferida
al Gobierno por el articulo curTto dos al del Decret'o mil qui
nientos cunn::nla y ullo/mil novecientos setenta y dos, de quince
de junjo.

Así la di~:pongo POt- el presen1e DBcreto, dedo en rd&drid
a ':eiC1tidó:;; de íl'.nio de mil novücicmtos setenta y tres.

FRA~:ClSCO FRANCO
El !..linistro de la Gobernación,

CARLOS ARIAS NAVARRO

FT'.ANCISCO FHANCO
El Ministro de la Gobernación,

CARLOS AHL\S NAVARHO

7d,UCRCiÓI1 Cienda.,
,tiLLAd i".\LAS¡

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

n

CORRECCJON de errata.e; de la Resolt!ción de la Di
rección General de Administración Local por la
'7ue se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
iwles de Administración Local de la provincia de
Jaen.

Pndoc;jc' crf'.ores en la inserción de la mencionada Rec;olu
dOlI, pubjjc.ai~¡:¡ el' el "Boletín Oficüü dol Estado.. número 155.
de fecha 29 de janio de 1973, páginas D236 a 13238, Se trans
criben a C(ntJntlblCi6n las oportunas n~t;tificaciones:

En la relación do plazas clasificadas.. número 26. Castitlo de
Locubin, la colu.mna ",ObservaciolH'Su que figura en blanco,
uebo decir: • (;:J ".

En pJ núm[!ro 27, CazaHUa, la columna ~ObservacionQs~ que
rigura .{21", debe decir: .(2l (il».

.. En el núrpero 28, Cazorla, la CúlUlnnll ~Observaciones" qU8
;jgunl ~(2) í-4)"" d-sbe figurar en blanco.

En .-~l número 30 ChílIucvar, JfI columna «Observaciones"
que flgura en blanco, r.h:lue decir «(2)>>.

En p] número :::1, Escañudn, la columna -Observaciones.»
que ligur;.! 0;(2)., debe figurdr en blanco.

En ,el nÚ¡l1I'!l'O lOO, donde dice: .Villagordo", debe d'?ciL
.<Vill¡;,w-rd{h

DECREtO 1.585/1Y73, de I de ¡unio, por el que Si)
((prueba el proyecto de cunvenio entre el M:,ms
(·,'do d~ Edw:aciün v Cier,cia y la Caja de Ahorros
VizcaÍna pára el fimcionamiento del [nstituto de
Educación Especial _Princesa de España~.

La .situacSún transltúria en que, por imperativo legal, se en
uvnlrtnl. los Centros de EducacIón Especial, gran parte de los
cl','lles han venido fundonando en régimen de Patronato y te
niendo ("il consideración las carflcl.erist.icas peculiares que in+
foi-man la citada educficíón a la que, la propia Ley General de
.F({uca-ción v Financiamienh de la Reforma Educativa dedica
~;in¡tuIar atención en sus articulos cuarenta nueve al cincuenta
v dos. a:J'bos índm¡]v(). hace necesario el establecimiento del
sistema idóneo para que el funcionamiento de estos estableci
lnÍ{'-ntos .continúe de forma ininterrumpida dada 1& importantf
"ima lnbúr docente y, emif;~ntemehte social, que desempeñan.

En su vil tud, a propu'~sta del Ministro de Educación y Cien~
e:'" y p¡'evía ¡i(.Jiben,ldón del Consejo di] Mims:;rús en su reunión
del dia uno :le junio -de mil r~uveGÍ0'ntos 5\,"'enta y tres,

DISPONGO·

Art.ícu!o pdft1er(l.--Seaprue~ael proyecto de Convenio esta
bleciao entre el l\.fmisterio de Educacion y Ciencia y la Caja de
Ahnrl'QS Vizcaína lJl1ra el fllnciGnamier¡io del Instituto de Edu~

cac.ión ESPN:i:,'t! ..pl:i"ace:;u de Ehpaaa~, ü~;i&\ble;;;i:io en Ola,Sondi
ca (BHbaol. :·uvo texto :íntegro .se acon:i-;.an~.

ArtiCUlO ~Jt)g\mtln_-~~e autoriza rd Minis(erio de Educación y
CierlCi>-" para dictar 1013 diS;Jv',;r:.i~jnBS necearias a la mejor apli
L"';¡Ón dd prH,en!eDecd'to, q¡J(~ e'lÜ,~!l;¡ en vig~r al día siguien
1'0 de su pU'~!ic0ckn en 01 .. BcL:hn Of:cj(ll. ti?! Estf1,:lo~,

A, í lo di'l)o(;go por ,d púJ'jf'ntG ÜIT,'.:tO. dado en M¡¡drid a.
siete Jf' junio de mil ncveci¿';.1tü$ seLeniil y t1".'3

FF ;\HClQCO FRANCO

..\ '-:~-,()

',; f'v!ad¡it:
¡ r; •

(

.'l '{¡,·ln,', ·'/1r
\~l ('di1Jc.io qu'"

H\!'>~ de :',,)
:.,~:; '!1iXV I=aru-

de ;(¡".( JJY' el OIM? ~e

,V Jqcn de la';

El MinlHro Cél la Gobé'inac¡',,¡n,
C.'\:'F.OS ARIAS NAVABfiO

A:~i lo dispol'lgo por el P¡C~'(" f'

ti, yeiniidós de junio df', mil nOe',; d

Artículo primero.~ S8 Cf0a la
gen de las Angusiias~, que ~>~

"
DECRETO 1583/1,973, de 22 de'udo, por el Que be
deniega la segregoci.fJn de! OiV'.i() de Zaqm. cid
municipio de Loja (Granada), pUla su constitución
en munícipio independiente.

Numerosos vecino,';) del anejo do Zflvra, Pl!"t,'ngcíe'lte al tér
m;'\o municipal de laja, de la Drovinda de Cranfl,;t, solicita
ron ele su Ayuntf\Illiento la se,~ret:il('jén de, ,u territorio del
municipio a que pertenecen pura CÚ"'lsti"¡Ú';C (~n municipio
indepen~iente, bJegando para eao la dist",lIcia que' les separa
de la capitalidad del municipio, el püseer m,~,.ii(;s económicos
suficientes para subsistir -con índependcnci;i la situación d~

aban.dono en que se enCllentn.Jn pOr?arí:B Ayuntamiento
de Laja.

Tramitado el exp8dÍt~nt(' cen sujedWi a h<., n01'l11a5 d0pro
('e(~jmiento contenjd~~s en la Ley de Hpgim?'l Lucal y en el
Reglamonto de Población y Demarcación Territ'J!'inl de las Enti
dW!8S Locales, el Ayunh,min-.to ct~ Ioja aCDT~ -') con d cuórum
legel oponerse a su Petición. fundaT;dose. ':','¡"2 otra,; razonos
en que el municipio de que pretende Crear cn:-ecoria de los recur
sos propios para cumplir 5US fines f)I'KulbL:::;; y por cGnsióerar
lesiva a los intereses nlurlÍclpales -la se.';; "gncjón pretúndiqa.

La Diputación Provincjf'l de- C:T.r,?<da infol'lnFlr de"·
fav(',ablemente la segregación, P,';! como el Judnr civil
de la provincia, que en¡;enrle que au:'q,wdf1 Ztlf'1"'l
cuenta con poblaciól y terdtorio su
imponible no es suficil'nte para
pa les obligatorios.

En las actuaciones no ~e P.'! o':'"¡~!.(d' "n
el nrl8jo de Zagra contaria con ks re;; ['PiO'
!cs lJ~ra prestar los s8tvicios !"injnlns 'liJC
l.ocal impone,obligatm'iamente fl IVi r!'tlil'

de acuerdo con 10 dispueMo en el Bltículn
re"uF,a aconsejable deneg:¡¡r la

En su. virtud, oída h Comi:;ión
EstR:~o, a propuC',<;ta del mi~li:;tl'J de
o')lih'ración del COPs0jo de !lAj'1;S.,,'(IS
veintirJ'1S de junio d~e mil no'.'ed";- hi-'

DISPO>~'G()

Artículo único~Se ucnie;5a h '.;(>D\~;'

gTa 'dp] municipio de Loía tGn'\!"ud",j 1" ,1

su constitución en mmJicipirJ ind,-'p' "dien(,'

DL:CRF.TO 1584//913, de
crea la R,Bsider,ci·,J, rfg

Angu8fil!s~. de Cuenta.

En el Prcgrarr:a de lnven,íonc-', PúbJ.ka'3 ",," Pbn D:"jctcro-
1] ;:cm,.-'¡mÍCo y Social ~'2 ~1J. inc1ui,:jo la (;;;(1 ct(n (livers:;'J
Rc',,: :!';Ici,-,t'" de Ancianos, a t 'P·,.'8" de la Din'(cló;- G'_n"r;~l de
PuJijka Interior y Asist'O'llcin Soci~d del ~Hri~terlo de 18, Go
ÚcrPl;ción.

b~ cj8cudón tie. dicho Pro;;rr-t1"<Ct, se ha nfi' ;¡'.'fn ji! (Tendón
el·e una de estl:l,:3 Hc,ide.w::ía5. O)l) cl.¡',\CidHd r '];1 <cn(osejent;l
y ocho plazas, en Cue~1Ca, teniendo en Vt('::tI:;, 1U:3 n;:r::l";,jd,:1des
c:xi"'tentes en c:-oo zona.

En su virtud, a propuesta del 11; (;,'.';'eOF,c!,':ri
y ~)¡?-vi::l deliheración dBI Con&'2,ü 'T, ,"'\ r('.inmn
d:l dia veintidós de junio de mil O',.,\''-'U(:'' Ci' -St~'Bl-l!a y' trcs,

DISPONGO

~--------~---~~--~.
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Proyecto de convenio entre el Ministerio de Educación y Cien
cia y la Caja de Ahorros Vizcaína, para el funcionamiento del

Instituto de Educación Especial .Prince$a de España-

.La situación transitoria en que, por imperativo legal. se en
cuentran los Centros de Educación Especial, gran parte de los
cuales han venido funcionando en régimen de Patronato y te
niendo en consideraCÍón las características pecuharesqu8< infor
man la citada educación a la que, la prnpia Ley General de
Educación y Financiamiento de la Reforma &,iueativadedica sin
gular atención en sus articulos 49 al 52, ambos· inclusive, hace
necesaria el establecimiento del sistema íd6.11eO para que el'"fuu
cjonamiento de estos establecimientos continuen'tleforma lninte~

rrumpidadada la importantísima labor docente y eminentemen
te social, por lo que, atendiendo la. solicitud formulada por la
Dirección General de la Caja de Ahorros Vizcaína con fecha 16
de noviembre de 1972, es por lo qUe procede que el Ministerio de
Educación y Ciencia formalice con ,la citada Institución el pre
sente Convenio, con arreglo a las siguientes:

Cldusulas

Primera.-La Caja de Ahorros Vizcaína, creada por la Dlpu~

tación Provincial de Vizcaya, cede al Ministerio de Educación y
Cioncia el uso y disfrute a titulo gratuito de todas las depen
dencias e instalaciones que en la- actualidad y en el futUro
constituya el complejo para la educación especial de subnormaM

les denominado .. Princesa de España", ubicado en el paraje de
Ola·Sondica, de Bilbao,

Segunda,-La expresada cesión se otorga por el tiempo en
que el expresado Centro subsista con la fin~Jidad para que ha
sido creado, por lo que todas las dependencIas, instalaciones y
terrenos que lo constituyen se consideran afectados a la ense
ñanza e investigación de la educacíón esped:al de &ubnormalcs.

Tercera,-El Instituto de Educación Especial ",Princesa de Es-
pana.. tendrá carácter estatal, administrado por la. Caja de
Ahorros.

Cuarta.-EI personal docente del Centro sera designado por el
Ministedo de Educación y Ciencia entre las personas que reúnan
las tituladones y drcunstancías senaladas en el parraf~ ~iguien

t.e a propuesta de la Caja de Ahorros Vizcaina pudiendo el :Mi'
nisl.erio de Educación y Ciencia rechazar la propuesta 'Cuando
existan circunstancias que lo aconsejen.

El personal docente del Centro deberá pertenecer al Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica que est.én en posa
sión del diploma o titulo de Profesor Especializado en Pedago~

gía Terapéutica, r~ulriéndose, además, 'para las unidades reser
vadas a determinadas deficiencias o alteraciones el título o di
ploma de la especialidad correspondiente existente €'n la actua
lidad, así corno, en su caso, lasque én su dü\ puedan estable
cerse.

El nombramiento del Director se realizará por el 1vHnisterio
de Educación y Ciencia a propuesta, presentada en terna, por la
Caía de Ahorros Vizcaína entre el personal docente del mismo.

En el supuesto de que la Caja de Ahorros Vizcaína renunciü
ra al del'echo de propuesta, el Ministerio de Educación y Cien~

cia procederá al nombramiento del personal mencionado median~
te el sistema de libre' designación.

Quinta.-Los gastos del personal docente ",'tlrán imputados a
los créditos que a tal efecto figuran en el presupuesto genera.l
del Ministerio de Educación y Ciencia, si bien la inderr,-nización
por casa-habitación será a cargo de la Caja de Ahonos Vizcaína,

Los gastos de gestión, explotación y administración y cua les
quiera otros del expresado' Instituto serán sufragados por ta
Caja de Ahorros Vizcaína, excepto los correspondientes a las
actividades docentes y complementarias, que serán atendidos
por el Ministerio de Educación y Ciencia con arreglo a jos mó
dulos ·que se estable~can para centros del Estado.

Sexta.-El Instituto de Educación Especial .. Princesa de Es
paña.. podrá disponer de un Centro de Diagnóstico y ürti-Hü".ción
que, dirigido principalmente a atender a los escolares del lnatí
tuto, podrá actuar en favor de otros subnormales de la pro\'in~

cia, el cual será dirigido y orientado .por un equiIlo mUltiprQ
resional compuesto por especialistas l\lédícos, Psicólogos,' Profo
sores y Asistentes Sociales, quienes Hsuminin la HlspollsabUictad
técnica de la Institución.

Séptima,-La. Caja de Ahorros Vittafna' podrá promover d
establecimiento de otros CentT(lS de Educación Especial en la
provincia dependientes de esta Institución, asi como proponer su
inclusión dentro del régimen funcional ~él presenle. Convenio,

. Los gastos que se deriven del establecimiento y funciona
mIento, en general, de estos Centros de Diaguóstico y Orient['~
ción estarán a cargo de la Caja de Ahorros Vlzcaina,

Octava.-La utilización del Centro como medio de formación
de personal, estudío e investigación en el campo de la educa
ción especial será facultativa y a cargo del MinisterIo de Edu
cación y Ciencia.

No"ena.-La selección del alumnado se verificará a propuesta.
de la Caja de Ahorros Vizcaina, sicndu la enseüanza impartida.
totalmente gratuita.

Décima.~'Corn::spondeal Ministerio de Educación y ,Ciencia
el establecimiento, desarrollo y vlgilnncÍii de los planos t:~duca·
tIvos, quedando sometidos a la Inspección del Dcpa,rtumento.

Undécima.-Corresponde al Ministerio de Educadón y Cien-

~~~~~~--~~----_..- _.-.

. cia, bien de ofiejo o a instancia. de la Caja de Ahorros Vizcaína,
dictar las disposiciones necesarias para el mejor desarrollo del
Convenio,·

ORDEN de 18 de abril de 1973 por la que se adjudiM

can los premios anunciados en el concurso fotográ
fico ~Fiesta del Libro 1973.. _

Ilmo, Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado calificador
designado para discernir los premios anunciados en el Concurso
fotografico «Fiesta del Libro 1973.. , convocado por Orden mjnis~

ierial de 6 de febrero del corriente año, publicada en el ..Bole
tín Oficial del Estado» correspondiente al día 20 de dicho mes.

EsteMini~terio, de conformidad con el mismo, ha tenido a
bien disponer lo siguiente: t

Primero.-Declarar desiertos los premios señalados en los
apartados bl, d), e' y gl, Y el primero de los que figuran en
el apartado W de la base 9.& de la convocatoria.

SegL1.ndo.-Adjudicar los premios que a contiriuación se in~

dican a las personas y Entidades que también se expresan:

Los premíos prímero, segundo y tercero deI"'apartado al de
la base 9.& de la convocatoria, a don José Luís BerzalPérez, de
Madrid; a don Enrlqu~ Ferré Morey, de Barcelona, y a don
José María Ribas Frous, de Reus, respectivamente.

El premio que figura en el apartado e) de la base 9." de la
convocatoria, a don José Lus Bcu.al Pérez, 'de Madrid, por '3U
obra titulada "Bibliotecas Populares lh,

El premio que figura en el apartado f) de la base 9." de la
convocatoria, a don José A. Guilleu Franco, de Cádiz, por &u
obra titulada ~Me llevo éste...

Los premios segundo y tercero de los que figuran en él apar
tado hl de la base 9." de la convocatoria, a la Biblioteca Pública
i\Junicipal de Garachico (Santa Cruz do Tenerifel y a la Biblio4

teca. Publica del Estildo, de Cádiz, respectivBmenf.e.
y por ÚHimc. adjudicar el accésit €xL-aordinarío, consístente

en un 'lote de 1ibros por valor de 40.000 pesetas, a escoger por
la Biblioteca, a. la Biblioteca Pública Municipal de San Cle·
mente (Cuenca).

1.0 que comunico a V. L
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 18 de ahril de 1973.-P. O, el Subsecretario, Rafael

l'vfendizábal Allt'Dde.

Ilmo, Sr. Dírc,;tor gf'lkral de Archivos y Bibliotecas.

C01W.ECCiON de errores de la Orden de 17 de
mayc de 1973 por la que liIJ aprueba la tra.nsforma
cion y clasificación ctefinitiva como Centros no Es
latales de Educación G¿nerat Básica a los Centros
docentes que Se mencívl1an.

la Orden ele 17 de mayc de 197:3 (~Boletfn Oficial del Esta~

do.. de 3 de Julio), por la que .s,) <,prueba la transformación y
cJasiücn.ción definitiva como Centros no E;;;rataies de Educación
General Büsicu de diversos Centros docentes, queda rectificada
como S1gUU:

Donde diu,:

~Proviflda: CastcW!~>

1dunlcipio: Ca:'t.ellÓn.
Dmllmlinación, EX(;'2lentí~ ima Dipuiación. Localidad: C:1S·

tGllón.
Donúcilio: V!aza Fadrell, 2.
Titu;u!', Excma. Diputación Provincial.
Traut;[ormHCÍón y c1asificnción definitiva en Colegio de Edu

cación Gen"n11 Básica de 8 unidadt's, cun capacidad para ;320
puestos cscolfuüs. constituido por un edificio situado en la p!uza.
Fadre-il, nt,.nH:ro 2. Se extingue el Colegiu de Ené:eñanza Prima
ria del Hogür Provincial "San Vicente", del que dependia dicho
Centro Se Hpr1Jeh~:t el cambio de denomip3cicn del Colegio Ho
gU( Provincia! ' SnnVic(\nte" por el de "Excma, Diputación".-

Debe dedr

«Provinda~ Castellano
Municipio: CasteHún.
Denomillacíón; Exceleniisirna Diputación. Localidad: Cas-

tellón.
Domicilio; Plam Fadrell, número 2.
Titular: Excelentísima Diputación Proifinc,.ial.
Transformación y clasificación düfinitiva en Colegio de

E. G, R de S unidades, <:¡en callacidad para 320 puestos escolares
y 20 puestos de educación especial, constituído por un edificio
situado en la plaza Fadrell, número 2. Se extingue el Consejo
.Escolar Prinluio de! Hogar Provincial "San Vicente", del qua
dependía dich,) Centro. Se aprueba el cambio de denomina
ción d",l Col~gi{) "Hogar Provincial San Vicente" por el de
"E.x:celentísima Dlputacíón",.


